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Introducción 

El Pueblo de San Antonio de Areco, se encuentra en el corredor noreste de la 

provincia de Buenos Aires, República Argentina, a 110 km de la Capital Federal, en dirección 

norte, vinculada en gran parte por la Autopista Panamericana y por un tramo de 40 km de la 

Ruta Nacional n.º 8.1 

El distrito cuenta con una población de aproximadamente 30.000 habitantes y contiene 

en su división territorial una serie de poblados y parajes rurales2 que guardan singulares 

particularidades e identidades. En la ciudad cabecera homónima, residen aproximadamente 

más de 25.000 habitantes distribuidos en diferentes sectores con sus propias historias de 

conformación. 

Si bien se desconoce la fecha exacta de su fundación, se ha fijado en 1730, se sabe 

que la cuidad nació de la donación de 1000 varas3 de frente sobre el río Areco por 9000 

varas de fondo para que con la venta de sitios, solares y cuartos de solares (Fagnani, 1995) 

se construyese una capilla4. 

Durante los últimos 280 años, la ciudad ha consolidado la impronta original de la 

fundación: el damero español. Hoy en San Antonio de Areco las temáticas de centralidad y 

                                            

1
 Ver Gráfico 1. 

2
 Duggan, Villa Lía y Vagues. 

3
 Vara: 3 pies. 0,84 m. 

4
 Ver gráfico 2. 
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centro histórico confluyen en un único espacio físico, un lugar sujeto a cambios cada vez más 

veloces. Esto nos lleva a pensar en futuras intervenciones que consideren las necesidades 

de los habitantes sin desvirtuar su esencia ni degradarlo, algo que puede derivar en la 

ausencia del sentido de pertenencia y del reconocimiento del valor cultural que posee.  

Evitar la pérdida de los elementos que lo constituyen y el uso inadecuado de sus 

espacios o edificios, sin privar a las generaciones futuras la posibilidad de disfrutar sus 

espacios, preservará el patrimonio e impedirá la destrucción de la memoria. 

En este documento intentaremos presentar elementos que permitan evaluar el 

potencial de un proyecto de catalogación del centro histórico de San Antonio de Areco como 

instrumento de protección de su patrimonio arquitectónico, considerando su futura expansión 

y posible densificación y refuncionalización. Es nuestra hipótesis que el catálogo facilitará la 

preservación del patrimonio arquitectónico local e intervenciones locales con una mirada 

integradora. 

El presente escrito continúa con la presentación de algunas definiciones relevantes, 

una breve descripción del contexto actual y de una propuesta que creemos útil para la 

conservación patrimonial, y algunas reflexiones asociadas. 

 

Algunas definiciones 

A efectos de lograr una mayor claridad conceptual a lo largo del resto del trabajo, 

presentaremos algunas definiciones que creemos pertinentes. 

En primera instancia nos referiremos al patrimonio, que según la Carta de Cracovia, 

“… es el conjunto de obras del hombre en las cuales una comunidad reconoce sus valores 

específicos y particulares y con los cuales se identifica” (Conferencia Internacional sobre 

Conservación “Cracovia 2000”, 2000); el texto continúa, relacionando la  identificación y 

especificación con un proceso del que forma una parte central la elección de valores. 
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Vemos entonces que el patrimonio sólo puede constituirse como tal a través de un 

proceso humano, y específicamente social, en el que priman los valores de la sociedad local 

en retroalimentación continua con su entorno. 

La primera definición propuesta nos remite al segundo de los conceptos que queremos 

tratar, el de identidad, como dice Bosovsky Favre “es el conjunto articulado de valores, 

tradiciones, símbolos, creencias y modos de comportamiento que funciona como elemento 

cohesionador y actúa para los individuos como soporte de su sentimiento de pertenencia” 

(Bosovsky Favre, n.d.). 

La identidad de una comunidad es fundamentalmente el reflejo de sus integrantes, sus 

costumbres, sus rituales, sus ceremonias, la relación de éstas con las partes y entre las 

partes con el todo, y ese reflejo se plasma en el espacio físico, al decir de Livingston: “El 

comportamiento humano, esencia de la arquitectura, no se compone de medidas sino de 

ceremonias que ocupan un espacio físico y un espacio psicológico, y de esas ceremonias 

está hecha la vida” (Livingston, 1993). 

Cuando hablamos del espacio físico, hablamos de todas sus escalas, desde la propia 

vivienda, pasando por la ciudad y su relación con las comunidades cercanas, la influencia de 

esta relación y el impacto en la propia vida de sus habitantes. Un espacio particular, el 

colectivo es, a fin de cuentas, lo que favorece la organización de la ciudad, su funcionalidad. 

Nos interesa finalmente detenernos en la idea de centralidad, la capacidad de 

nuclearse en barrios, colonias, áreas de la periferia, etc., que requieran un centro propio. 

Un tipo de centralidad corresponde a la de centro histórico, según Bossio, “… cargado 

de valores históricos, culturales, sociales, simbólicos y urbanísticos, representa la memoria 

colectiva de quienes lo habitan, lo recorren, lo disfrutan, es decir de todos aquellos que de 

una manera u otra lo viven. Sus características culturales lo convierten en un espacio único 

donde se aglutinan las señas de identidad de una sociedad.” (Bossio, n.d.). Los centros 
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históricos son espacios de memoria, lugares que reflejan la transformación de la ciudad, su 

evolución social, cultural e histórica, evidenciando sus espacios urbanos, su arquitectura y su 

gente. 

 

El contexto actual 

La combinación de los aspectos generales y particulares, arquitectónicos y 

urbanísticos, aporta el grado de tonos y matices al espacio público que otorga identidad al 

pueblo de San Antonio de Areco, estos aspectos merecen ser tratados con un cuidado 

particular en términos de conservación. A lo largo de los últimos años se ha intentado afrontar 

la conflictiva temática del patrimonio, y esta inquietud por preservar, rescatar y revivir ha 

tomado más protagonismo y se ha transformado no sólo en una política del gobierno local 

sino también en una inquietud de la comunidad. 

El crecimiento del turismo a nivel local ha convertido a esta actividad económica en 

una de las más importantes para la ciudad, además de constituirse como un verdadero 

fenómeno social (Morosi, 2010). 

Entre sus consecuencias puede considerarse la creación de nuevas centralidades y la 

modificación de la existente, derivadas de los actuales y futuros cambios en las 

funcionalidades necesarias y los impactos, que ya se verifican, sobre los mercados 

inmobiliarios urbano y periurbano. 

Existen algunas herramientas legales relacionadas con esta problemática, a 

continuación brindamos una somera referencia de la legislación correspondiente.  

 

Marco legal 

En el año 1999, la Comisión Nacional de Museos y de Monumentos y Lugares 

Históricos de la República Argentina declaró, por un lado, como BIH (Bien de Interés 



5 

Histórico)5 al Casco Urbano de San Antonio de Areco6 y a la Estación de Ferrocarril Nuevo 

Central Argentino7, y por otro, como Monumento Histórico Nacional (MHN)8 a varios edificios 

del pueblo: el Casco de la Estancia “La Porteña”9; la Iglesia Parroquia de San Antonio de 

Padua10; la Municipalidad11; el Parque Criollo “Ricardo Guiraldes” 12 ; el Museo Gauchesco 

Pulpería “La Blanqueada”13; y el Puente Viejo14. 

La Constitución de la Provincia de Buenos Aires, ubica a la cultura dentro de los 

derechos humanos fundamentales, fija marcos para el desarrollo de las políticas culturales y 

agrega la dimensión de la partición ciudadana. En su Art. 44 establece que "La Provincia 

preserva, enriquece y difunde su patrimonio cultural, histórico, arquitectónico, arqueológico y 

urbanístico, y protege sus instituciones”. 

Además, existen leyes provinciales como la Nro. 10.419 y la Nro. 11.993, sancionadas 

con el objetivo de crear la Comisión Provincial de Patrimonio Cultural de la Provincia de 

Buenos Aires y la Recuperación y Ampliación del Patrimonio Histórico y Cultural Bonaerense. 

La problemática de la preservación patrimonial se ha abordado en San Antonio de 

Areco en el año 1977, determinando un área como Zona de Preservación Patrimonial 

(ZPP)15, que ha contribuido en términos generales a la conservación de las características 

que componen su identidad. 

                                            

5
 Decreto 1305/1999 

6
 Ver gráfico 3. 

7
 Ver gráfico 4. 

8
 Decreto 1305/1999 

9
 Ver gráfico 5. 

10
 Ver gráfico 6. 

11
 Ver gráfico 7. 

12
 Ver gráfico 8. 

13
 Ver gráfico 9. 

14
 Ver grafico 10. 

15
 Ver Gráfico 11. Zona de preservación patrimonial. 
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El decreto Nº 375 y la ordenanza 1043/78 de la Municipalidad de San Antonio de 

Areco fueron formulados el 8 de noviembre de 1977, iniciándose una etapa que ha 

continuado hasta el presente donde comenzaron a consolidarse en la Argentina las 

preocupaciones en materia de conservación patrimonial, traduciendo anteriores iniciativas en 

instrumentos de regulación. 

La ordenanza 2501/2002, también de la municipalidad, fue formulada el 10 de junio del 

año 2002, continuando con la necesidad de preservar la riqueza histórica y cultural del 

pueblo. Amparando esta ordenanza a los registrados como “lugares significativos”. 

 

Una propuesta 

Bossio entiende al patrimonio como un legado que pasa de generación en generación 

(Bossio, n.d.); ese pasaje implica la necesidad de protegerlo; la Carta Europea del patrimonio 

arquitectónico del año 1975 expresa que “… es necesario transmitir a las siguientes 

[generaciones] en toda su riqueza, autenticidad y diversidad. Estas obras son parte esencial 

de la memoria del hombre de hoy, le hacen cobrar conciencia de durabilidad y encaran 

valores acumulados de un pueblo además de reforzar su sentido de pertenencia” (Consejo 

de Europa, 1975). 

El proyecto en el que se enmarca este documento pretende un relevamiento y estudio 

del Casco Histórico de San Antonio de Areco, pensando en el patrimonio físico como un 

preservador determinante de las costumbres y tradiciones de un pueblo o comunidad; 

tomando en este caso al patrimonio arquitectónico como determinante. 

Entre los pasos a seguir destacamos, en primer lugar, la profundización sobre las 

cuestiones conceptuales relacionadas, ya en curso, para la preparación de los marcos 

teórico y legal adecuados; la preparación de un modelo de registro local y el diseño de las 

herramientas correspondientes al relevamiento. 
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Para verificar la adecuación de las herramientas y la metodología, se realizará una 

prueba piloto en las nueve manzanas que incluyen y rodean a la plaza principal, el primer 

anillo del casco histórico16. 

Una vez realizado el primer relevamiento se procederá a los ajustes que se 

determinen necesarios y la preparación y realización de una serie de talleres y encuestas con 

participación ciudadana y de referentes locales. 

El relevamiento ampliado será parte de la siguiente etapa, para la cual se prepararán 

manuales que garanticen la homogeneidad y continuidad de la información obtenida, que se 

organizará en fichas donde se volcarán los datos del trabajo de campo para conformar una 

base de datos que unifique la información y facilite su acceso y posterior difusión. 

Los resultados finales del relevamiento ampliado se prepararán y darán a conocer, al 

menos, en formato digital. Si bien esta puede considerarse la etapa final del proyecto en sí, la 

idea es que la actualización del catálogo continúe en el tiempo sin necesidad de recursos 

externos al municipio. 

Entre los resultados esperados de la propuesta se busca consensuar un registro 

sistemático del patrimonio y su apropiación por la comunidad. 

Ese registro derivará en un inventario y un catálogo para facilitar el conocimiento, la 

protección y difusión del patrimonio arquitectónico arequense. Esto no constituye un fin en sí 

mismo sino que también permitirá desarrollar estrategias y políticas de gestión vinculadas a 

la preservación de su identidad y memoria 

Pero además tenemos por misión incrementar la conciencia local sobre la historia y la 

riqueza  arquitectónicas de esta comunidad, mostrando algunos de los objetos que reflejan 

su identidad. 

                                            

16
 Ver Gráfico 12. Sectorización casco histórico. 
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Otra de las intenciones es contribuir mediante el uso de la tecnología al procesamiento 

de la información y la difusión de los hallazgos. 

 

Consideraciones finales 

El centro histórico, núcleo del patrimonio arquitectónico y única centralidad urbana 

local, que concentra gran parte de los edificios que componen la identidad de San Antonio de 

Areco, puede verse afectado por disyuntivas entre la preservación –que puede incluir su 

refuncionalización– y el cambio radical. 

Estos procesos pueden verse acelerados por actividades con fuerte impacto cultural y 

económico, como el turismo. 

El potencial del proyecto propuesto es amplio, no sólo desde la óptica de la 

preservación, aunque sea desde un aspecto historicista, sino también para permitir una 

mirada integradora en las futuras intervenciones, que garantice la consideración de aspectos 

identitarios locales. 

Además, conocer el patrimonio permite aumentar las experiencias de vida relevantes 

para los jóvenes, fomentando, desde los centros educativos y la comunidad en general, la 

participación de la sociedad civil en las decisiones relacionadas con la preservación de su 

identidad para un futuro inclusivo y promisorio. 
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Anexo 

 

Gráfico 1: Plano San Antonio de Areco y poblados rurales. 

 

Gráfico 2. Plano de la parte central y primitiva del pueblo de San Antonio de Areco. 

Primera distribución de tierras según datos del archivo parroquial (1750). 
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Gráfico 3. 

 

Gráfico 4. 

 

Gráfico 5. 

 

Gráfico 6. 
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Gráfico 7. 

 

Gráfico 8. 

 

   

Gráfico 9. 

 

Gráfico 10. 
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Gráfico 11. Zona de Preservación Patrimonial (ZPP). 

 

Gráfico 12. Sectorización casco histórico. 
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